
C=íq¡rcia ¡1Tegnología @. S€cr€tarI¡ de Clen.la, Huma.ld¡der, re<¡ologfá é lnñov¡(¡ón

C,P, Joel Armando Araiza Rico
Encargado del despacho de la D¡recc¡ón de
Admin¡stración y F¡nanzas del cIMAv
Presente. -

Sin más por el momento, agradezco la atención a la presente y quedo atento a cualquier
comentar¡o o duda al respecto.

Atentamente,

Lic. Emili
Estu dios de P rado
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La Muier
lndígena

cooRo¡ruacróru DE EsruDros DE poscRADo

Chihuahua, Chih., a 24 de junio de 2025

Por medio del presente y con fundamento en el Artlculo 55 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios, así como en el punto VIII.2.4 último párrafo de los POBALINES

vigentes, he decidido, bajo m¡ estricta responsabilidad, que la adjudicación se realice con el

proveedor KURODA INZUNZA OSCAR MARIO, para la contratación correspondiente a la

requisición 250353 que corresponden a la compra de un servic¡o de comedor para 38

estudiantes adscr¡tos al 20'Verano de la Invest¡gación Científica en la Sede Chihuahua de

CIMAV, lo cual es un apoyo al¡menticio para que los estudiantes puedan asistir al programa,
para lo cual, se adjuntan las 3 cot¡zac¡ones, con costo del proveedor ganador de $87,400.00
antes de IVA, total de $101,384.00 IVA incluido.
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